
 

 

TERCERA CUMBRE MUNDIAL DE COMISIONES DE FUTURO 

 

Por una gobernanza anticipatoria innovativa que 

integre el futuro en la labor parlamentaria 
Santiago (Chile), 13-14 de enero de 2025 

 

 

Información práctica para los participantes 
 

LUGAR Y FECHA 

La Cumbre tendrá lugar en Santiago (Chile), en el ex Congreso Nacional (el anterior edificio 
parlamentario) los días 13 y 14 de enero de 2025. La dirección es:  
Catedral 1158, Santiago Centro, Palacio del ex Congreso Nacional de Chile, 8340302 Santiago, Región 
Metropolitana de Santiago (Chile). 
 
Programa 
 

Domingo, 12 de enero Llegada de las delegaciones 

Lunes, 13 de enero Reunión de la Cumbre en el evento Congreso Futuro 

Martes, 14 de enero Reunión de la Cumbre 

Miércoles, 15 de enero Partida de las delegaciones 

 
PARTICIPANTES 

La Cumbre está abierta a todos los parlamentos miembros de la UIP. Se alienta la participación de los 
parlamentos que cuenten con comisiones de futuro o estructuras similares y los parlamentos que se 
estén planteando crear ese tipo de comisiones.  
 
Los parlamentos podrán enviar delegaciones compuestas como máximo por dos parlamentarios y se 
alienta a que haya equilibrio de género en las delegaciones. 
 
Cabe señalar que la sala de reuniones tiene capacidad para un máximo de 100 participantes.  
 
INSCRIPCIÓN 

Se invita a los participantes a inscribirse no más tarde del 18 de diciembre de 2024 a través del 
formulario de inscripción en línea. Por cuestiones de límite de aforo de la sala, no será posible aceptar 
inscripciones una vez finalizado el plazo.  
 
ORGANIZACIÓN DE LOS ACTOS 

Las sesiones de la Cumbre brindarán la oportunidad de compartir buenas prácticas parlamentarias e 
incluirán presentaciones de expertos y especialistas, así como debates en las sesiones plenarias. 
 
DOCUMENTOS 

Los documentos oficiales de la Cumbre se elaborarán en inglés, francés y español. 
 
INTERPRETACIÓN 

En el Congreso Futuro que se celebrará el 13 de enero se ofrecerá interpretación en inglés y español. 
 
En la reunión de la Cumbre del 14 de enero habrá interpretación en inglés, francés, español y árabe. 

https://form.jotform.com/243113082838050
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VISADOS 

Los participantes deberán comprobar los requisitos de visado y encargarse de los trámites al respecto 
con suficiente antelación. Se requiere visado de entrada excepto para los ciudadanos de países que 
tienen acuerdos de exención de visado con Chile. Esta información está disponible en el siguiente 
enlace:  
 
https://www.consulado.gob.cl/informacion-sobre-visas-para-ingresar-a-chile  
 
Se solicita amablemente a los delegados que participen en la Cumbre que se pongan en contacto con 
Juan Muñoz, E-mail jmunoz@senado.cl – WhatsApp. +569 85273812 si tienen alguna duda sobre los 
visados.  
 
VACUNAS 

Independientemente de la edad o nacionalidad que tengan los viajeros, no se les exige ningún 
certificado de vacunación contra la COVID-19 ni ninguna presentación de resultados de pruebas 
relacionadas con esta enfermedad. 
 
ALOJAMIENTO HOTELERO 

Los delegados asumirán los costos del pasaje aéreo, el alojamiento y las dietas. El alojamiento hotelero 
se paga directamente en el hotel. 
 
Se han seleccionado el hotel oficial de la Cumbre: 

● Hotel Novotel Santiago Las Condes, Alonso de Córdova 5199, 7560873 Las Condes, Región 
Metropolitana   

● contact details of hotel:  
Javier Ramirez 
 ReservasNLC@accor.com 
Javier.Ramirez@accor.com  
+56 (9) 8818 9554 

● Rates Standard single room US$110 + 19% Tax 
● Standard Double room US$120 + 19% Tax 

 
TRANSPORTE 

Se proporcionará transporte del aeropuerto a los hoteles oficiales de la Cumbre y de estos alojamientos 
al lugar de celebración de la Cumbre. Tenga en cuenta que no se proporcionará transporte a otros 
hoteles.  
 
Se solicita amablemente a todas las personas participantes que envíen sus datos del hotel y del viaje a 
la Secretaría de la UIP y a la Secretaría de la Cumbre en el país anfitrión por medio del formulario de 
viaje del evento que se encuentra en el sitio web de la UIP. 
 
A fin de garantizar unos servicios eficaces de bienvenida, se solicita a todos los participantes que 
faciliten toda la información sobre la llegada y la salida en el formulario de inscripción, incluidas las 
fechas de llegada y salida, los números de vuelo y las horas de llegada y salida. 
 
A la llegada y salida en el aeropuerto de Santiago, el parlamento anfitrión proporcionará transporte entre 
el aeropuerto y el hotel oficial de la Cumbre desde el domingo, 12 de enero, hasta el miércoles, 15 de 
enero, incluido. A la llegada, una vez superado el último control de seguridad en la terminal de llegadas 
del aeropuerto, los participantes deberán dirigirse al personal que trabaja para la Cumbre.  
 

https://www.consulado.gob.cl/informacion-sobre-visas-para-ingresar-a-chile
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SEGURIDAD 

Las autoridades nacionales adoptarán todas las medidas de seguridad que sean necesarias. Se exige a 
los participantes que lleven consigo sus tarjetas de identidad en todo momento cuando estén en el lugar 
de la reunión y en todos los demás espacios oficiales durante la Cumbre. 
 
SERVICIO DE PRIMEROS AUXILIOS 

Durante la Cumbre, se prestarán servicios de primeros auxilios en el recinto. El participante asumirá el 
costo de cualquier otra atención médica.  
 
SEGURO 

Para entrar en Chile, se necesita un seguro de salud o de viaje que cubra a los participantes durante 
toda su estancia en el país. Se aconseja a los delegados contratar amplias pólizas de seguro médico 
que cubran las emergencias médicas, incluido el costo de una evacuación a otros países de la región. 
También se recomienda a los participantes que contraten sus propias pólizas de seguro a todo riesgo.  
 
CLIMA 

En enero, la temperatura máxima promedio en Santiago es de 30 °C y la temperatura mínima promedio 
es de 14 °C.  
 
CÓDIGO DE VESTIMENTA 

Para las reuniones y los eventos nocturnos es apropiado vestir con traje ejecutivo o nacional.  
 
SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES 

Prestamos los siguientes servicios en las instalaciones del recinto principal: 
● café en las pausas. 

 
REGLAMENTOS SOBRE DIVISAS 

No hay restricciones relativas al cambio de moneda extranjera y no se carga ningún impuesto a la 
transacción. Los establecimientos de cambio de divisas cambian la mayoría de las monedas 
importantes, y también se puede cambiar divisas en el aeropuerto, en la mayoría de los hoteles y en los 
bancos. La moneda de Chile es el peso chileno (CLP). Está generalizado el uso de tarjetas de crédito 
Visa y Mastercard. 
 
El tipo de cambio a fecha de diciembre de 2024 es 1 USD/956 CLP. 
 
MÁS INFORMACIÓN DE UTILIDAD 

● Huso horario: la hora estándar de Chile tiene dos horas de adelanto con respecto a la hora 
estándar del este (EST) y tres horas de atraso en relación con la hora media de Greenwich 
(GMT). 

● Electricidad: las tomas y los enchufes de alimentación son del tipo C, F, I y L. La tensión 
estándar es 220 V y la frecuencia patrón es 50 Hz. 

● Teléfono: el prefijo telefónico de Chile a cualquier destino es 00, seguido del indicativo de país, 
el distintivo de zona y el número de teléfono. El indicativo de país para llamar a Chile es el +56. 

 
CONTACTO 

Si necesita más información, contacte con: 
 

Secretaría de la Cumbre 
Yasna Quiroz  
Morandé441 
Santiago Centro 

Unión Interparlamentaria 
Chemin du Pommier 5 
Case postale 330 
1218 Le Grand-Saconnex 
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Chile  
E-mail: presen01@senado.cl  
Whatsapp.: +569 33180947 
 
 
 

Ginebra 
Suiza  
Correo electrónico: postbox@ipu.org  
Tel.: +41 22 919 41 50  
 

 

mailto:postbox@ipu.org

